
 

 

ACTA No. 0 3 7  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: REUNIÓN ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA 

CIUDAD Y FECHA: 
31 DE OCTUBRE DE 

2025 

HORA INICIO: 

9:00 AM 

HORA FIN: 

12:00 PM 

LUGAR Y/O 

ENLACE: 
PRESENCIAL 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: 

SENA CDM 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Adición de contrato, con cursos virtuales 
2. Cuadrar fechas de los manejos de las situaciones particulares de algunos 

colegios (sensibilización grados 9°, comités disciplinarios, cierre y entrega de 
contratos, comité final) 

3. Determinar la forma y fechas para repartir los materiales de formación 
4. Revisión de 2do y 3er momento del Formato 023 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Seleccionar los instructores interesados en la adición de contrato durante el 
mes de diciembre, así como las estrategias para poder generar interés en los 
aprendices para matricularlos 

• Plantear fechas para realizar: 
o Sensibilización de los grados 9° que faltan 
o Realización de los comités disciplinarios de los colegios con situaciones 

particulares (Aldemar Rojas, Manuel del Socorro, Juan Francisco 
Berbeo) 

o Cierre y entrega de documentos y formatos para terminar contrato, y 
realizar Comité Final 

• Determinar las fechas y método de distribución de los materiales de formación 
para el próximo año 

• Revisar los momentos 2 y 3 del Formato 023 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A las 9:00 Juan Francisco comienza la reunión planteando los puntos de la agenda para 
desarrollar el día de hoy, con prioridad en el punto 1, 2 y 4. Luego de esto, se comienza a 
hablar sobre la adición de contrato, usando la herramienta de cursos virtuales. Se determinan 
cuantos cursos virtuales deberían ser asignados a cada uno, y determinando si es posible 
realizarlos de acuerdo con la línea que nosotros nos manejamos. Juan Francisco determina 
que lo mejor es adaptarnos a la situación particular del curso asignado, y prepararnos lo mejor 
posible. Se empieza a generar un cuestionamiento de como podemos convencer a los 
aprendices para generar matriculas a dichos cursos virtuales, planteando estrategias de cómo 
obtener un número mínimo de matriculados. 
 
Una de las estrategias planteadas, de acuerdo con Adrián Clavijo, es hacerle un plan de 
mejora a los estudiantes para reforzar los temas y puntos débiles durante la formación. Se 
plantea que debemos buscar una estrategia para poder convencer a los aprendices de los 
grados 11 para que puedan realizar ese curso. Se listan los cursos virtuales disponibles, y 
empezamos a pensar en manera de justificar como se van a dar los cursos virtuales, el como 
vamos a organizar las 4 semanas, el contenido de los cursos, y generar estrategias para tener 
suficientes aprendices matriculados. Una vez planteados los compromisos de generación de 



 

estrategias para los cursos virtuales, comenzamos con la coordinación de las fechas de las 
situaciones particulares.  
 
Se requiere de dos instructores para poder determinar como repartir los materiales de 
formación a los aprendices para el próximo año, los cuales se ofrecen Fernando Salguero y 
Adrián Clavijo, con el compromiso de determinar la mejor distribución entre los colegios. 
 
A las 10:15 se empieza a hablar sobre organizar las fechas para realizar los comités 
disciplinarios y las sustentaciones de los grados 11, así del como organizarnos para lo mismo. 
Se pone de mutuo acuerdo que los momentos 2 y 3 deben ya estar en las carpetas junto con 
las bitácoras. Se organizan como debe ser la gestión de las sustentaciones de los proyectos 
productivos (computadores, internet, sitio para sustentación, etc.), con la recomendación de 
que se lleven computadores propios para evitar situaciones.  
 
Una vez terminada las sustentaciones, los cursos de Seguridad y Salud en el Trabajo y las 
transversales, se deben montar esos documentos y hacer las respectivas calificaciones de 
criterios de los aprendices, según sea el caso. Juan Francisco Martínez, Johan Cuesta Beltrán, 
Fernando Salguero Cruz y Adrián Clavijo Romero se reúnen coordinando el método y la 
manera de distribución de los materiales de formación, mientras que los demás instructores, 
bajo guía de Omar Zambrano, revisan el formato de evaluación de la sustentación de los 
proyectos productivos para las próximas sustentaciones. 
 
Se asigna a Nelson Santa para organizar reunión para determinar elementos para repartir 
material de formación para 2026. Se le deben pasar la lista a Fernando Salguero 
 
Se termina la reunión con los compromisos mencionados en la parte inferior 

CONCLUSIONES 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Creación del acta 31/10/2025 Daniel Ardila 
 
 

Asegurarse que los instructores 
se inscriban al evento Colombia 
4.0 

31/10/2025 
Daniel Ardila 
Giovanni Montañez 

 
 
 
 
 
 

Generación de estrategias para 
validar y justificar los cursos 
virtuales.  

31/10/2025 TODOS  

Realizar acta, con evidencias, 
sobre el repartir materiales de 
formación 

31/10/2025 
Fernando Salguero 
Cruz 

 

Hacer el curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, antes de 
que termine la semana 

31/10/2025 
Instructores 
Articulación con la 
Media 

 

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENTES Y APROBACIÓN 



DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 
OBSERVACIÓN 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

JUAN 
FRANCISCO 
MARTINEZ 

SENA CDM SI 

FERNANDO 
SALGUERO 

CRUZ 

SENA CDM SI 

JOHAN CUESTA 
BELTRAN 

SENA CDM SI 

ADRIAN CLAVIJO 
ROMERO 

SENA CDM SI 

GIOVANNI 
MONTAÑEZ 
CAMACHO 

SENA CDM SI 

FABIAN 
VILLAVISAN 
BUITRAGO 

SENA CDM SI 

NELSON SANTA 
GARCIA 

SENA CDM SI 

DANIEL ARDILA 
CARRASQUILLA 

SENA CDM SI 

OMAR 
ZAMBRANO 
AREVALO 

SENA CDM SI 

JESUS ANTONIO 
MORENO 

SENA CDM SI 

GIOVANNI DE 
JESUS 

MONTAÑEZ 

SENA CDM SI 



 

 
 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en 

este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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